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EW ZARAGOZA

S Ee ie Administración del BoLBrfe, sita en 
la ÍBaprenía de la Casa-líospicio de Mlseri- 
eoi-dla.
S L&z tuscripcioBcs de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobra. .
® El pago de la suscripción adelantado. —» 
S La correspondencia se remitirá franquea
da el Regente de dicha imprenta. ™-=--===

W ai a®# 8 Sixírs.sjMti-,
® I.m edictos y snoticlOT obligados al 
de issFerción, 85 eísta. de peseta» por línea. 
% Las reclamaciones do números s» Serás 
dentro da los custro días irimediatos á ím  to
clla de los que se rcclsmen; pasados ést«sv i#. 
Administración sólo dará los números, prevíeS 
el pago, al precio de venta.

Números sueltos, 15 eéetímes 
sesn cada

10- 
lel 
ito 
m

> BOLETIN
DE LA PROVINCIA

ira 
oo, 
si- 
!,E- 
se

de,

DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
f territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, sí eh ellas no so dispusiese otra 
cosa. (Código civil,.

Las disposiciones del Gobierne- son obligatorias para la capi- 
de provincia desde que se publicad oficialmente en ella," y 

desde cuatro días de pués par» los demás pueblos do la misma 
Prpvinpia. (Ley de 8 de Noviembre d 1237).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bíd l r t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los S:es. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá vería- 
cerse al final de cada semestre.
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PARTE OFiCiAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE i^lHISTROS

8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^ina d ? Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
^inoipe de Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 

matriz y D/1 María Cristina, continúan sin no- 
edad en su importante salud.

igual beneficio disfrutan las demás perso- 
Rs de la Augusta Real Familia.

(Ge ceta 1 junio 1912).

SECCION PRIMERA

minist er io de inst r ucc ión publ ica
Y BELLAS ABTES

REAL ORDEN
p0 l110-. Sr.: Vistas las peticiones formuladas 
ta i Varips Maestros consortes, de que se admi- 
traoi ^^t'itud condicional en el concurso de 
^lado,

lUe t°niondo en cuenta
(j6 On nada se opone al vigente Reglamento 
tíCni Ovisi^n <lo Escuelas la aplicación del ar- 
y o 1.° (je| Rea[ doepeto de 5 de abril de 1907, 
bSLle.’ por el contrario, está conforme con su 
nj Vltu «o cuanto tiende a la unión en la inis- 
to(j,O('alidad de Maestros consortes, ha resuel-

6elarar que en los concursos de traslado

para la provisión de Escuelas, conforme al Re
glamento de 2o de agosto de 1911, se seguirá 
aplicando el artículo l.° del Real decreto de 5 
de abril de 1907.

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid 24 de mayo de 1912.—Alba.— Se
ñor Director general de Primera enseñanza.

(.Gaceta 30 mayo 1912.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, accediendo a las solici
tudes promovidas por varios padres de mozos 
del reemplazo del corriente año, acogidos a los 
beneficios que concedió la Real orden de 8 de 
febrero último (D. 0., número 31), se ha servido 
prorrogar hasta el día 31 de julio próximo el 
plazo para que puedan efectuar el ingreso de 
importe de la primera cuota militar, correspon
diente a la reducción de tiempo de servicio en 
filas de dichos mozos.

De Real orden lo digo V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guardo a V. E. mu
chos años. Madrid 30 de mayo de 1912.—Lu- 
que.—Señor...

(Gaceta 31 mayo 1912).
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SECCION SEGUNDA

Jefatura de Obras públicas.
Anuncio. .

En el Boletín Oficial de la provincia de Lo
groño, fecha 14 del actual, se ha publicado el si- 
guíente anuncio:

«Sección de Obras públicas.—Aguas.-D. Pe
dro Echenique, vecino de Tarazona, provincia 
de Zaragoza, en nombre y representación do 
I) Nicolás Palacios, vecino de Madrid, 1 resi
dente del Consejo de Administración de la bo- 
ciedad Electricista Calahorrana, ha piesentado 
en este Gobierno civil un proyecto Pldl®n^° 
autorización para aprovechar quince mil litros 
do agua por segundo continuo de tiempo, don 
vados del río Ebro, con destino a fuerza motl'z 
en la finca de Arrúbal, propiedad del excelen
tísimo Sr. Marqués de Santillana, en el termino 
munioÍDal de Agoncillo.

Y a los efectos del artículo 15 de la Instruc
ción de H de junio de 1883, se anuncia al pu- 
blioo, señalando un plazo de treinta días para 
admitir cuantas reclamaciones se presenten, 
debiendo advertir que en este Gobierno se ha
llan de manifiesto, a las horas de oficina, el 
expediente y proyecto de referencia

Logroño 11 do mayo do 1912 — El Gooerna 
dor, José de Echanove».

Y a los efectos del artículo 15 de Ja Instruc
ción de 14 de junio de 1883, según interesa 
el Sr. Gobernador civil de dicha provincia, se 
publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para que en 
el plazo de treinta días, a contar do la focha del 
presente, puedan presentarse reclamaciones 
en este Gobierno civil.

Zaragoza 29 de mayo de 1312.
El Gobernador, 

Jo s é Bo e n t e  Se q u e ir o s

SECCION QUINTA^

REGION ÁGRONOHIIC1 DE ARAGON Y RIOJA
CIRCULAR

Cumplimentando órdenes de la Dirección ge
neral de Agricultura, Minas y Montes, y al ob
jeto de que no pueda alegarse 1g“or^ia j 
diqnosioiones que rigen en la ley de 1 lagas del 
címpo de 21 de mayo do 1908 y Real orden de 
31 de diciembre de 1909, relacionadas con las 
obligaciones inexcusables que contraen todo, 
los interesados en el comercio y ‘r’“SPorte 
de vides americanas, árboles, arbustos y tola 
clase de plantas vivas que no sean la vid, r 
el fin de que puedan tener esta clase de e. t. b 
cimientos autorización legal parala venla y 
expedición; se disponen por medio de la pie- 
sonto v su publicación en el Bo l e t ín  Oe ic ia l  de 
la provincia, las reglas siguientes, que han de 
ser observadas por parte de los interesados.

Primera. Todos los vivenstas que en la pío-

vincia so dedican en la actualidad a la produo- 
ción o comercio de vides americanas deberán 
remitir, conforme a la disposición 3. de la Real 
orden de 1909 ya citada, a las oficinas de este 
Servicio Agronómico, dentro del presente mes, 
una relación detallada de las plantas que. exis
tan en sus viveros, expresando el numero de 
pies-madres, barbados e injertos por vanesa- 
dos cultivadas o injertadas, con indicación del 
sitio y población donde tienen los establecí

™ Segunda. Los dueños de establecimientos 
de horticultura y jardinería que publica o pr 
vadamente se dediquen a la venta y( export - 
ción de plantas vivas, están igualmente obh0a 
dos según el articulo 25 de la ya citada ley de 
Plagas°del campo de 1908, a solicitar de1 sen 
Gobernador civil de la provincia y dentrc del 
presente mes, la visita de inspección de sus " 
veros, que deberá realizar el persona! tecmco 
agronómico, con el fin do que dichos establecí 
mientos puedan, de reunir las condimones> ex^ 
das por el convenio internacional de Bern , 
incluidos en las listas oficiales publicadas auu 
mente por el Ministerio de Fomento.

A todos los interesados en la presente c re 
lar se les llama la atención de la imprescin 
ble necesidad de la estricta observancia de a 
disposiciones citadas, con el fin de evitarles o 
perjuicios que por tal causa habrían de sufrir 
P Zaragoza 1." de junio de 1912.-EI Ingeníelo
Jefe, León Laguna.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA.

D Angel Jimeno Cunohillos, Ingeniero Jefe ac- 
cTdental del Distrito minero de Zaragoza; 
Hago saber: Que por decreto de Sr. Gobeina^ 

dor civil de esta provincia se ha admitido, 
fecha do hoy, a 1). Pedro Sánchez Jimeno, vec no de Tobedy’ una solicitud que ha 
en 22 de los corrientes, rectificada el ¿y del i 
mo, pidiendo la concesión do 63 pertenencia» 
para una mina de cobre, con nombre le 
bridad», número 1.133, sita en el termino d 
Tobed paraje llamado Vallejo del El 1 ja.n Ombría del Barranco de Barlosé y dentro d« 
los límites del monte común de Tobed po 
Norte, Este y Sur y de los terrenos cu vados 
Juan Serrano y Narciso Sediles al ^men q el 

La designación de este registro se hace po 
interesado en la forma siguiente: ]icata 

Se tendrá por punto de par tu a una cali 
abierta en la intersección del \ al ejo de Ll । cil. 
no con la Ombría del Barranco de Barlosé’.^. 
yo punto de partida dista 600 metros 
mente de una balsa antigua de cal y | 
Desde dicho punto de partida so medirán a, 
metros al Norte y se pondrá la primoia es^. 
de ésta 800 metros al Este y se pondrá la seg d0 
da; de ésta 500 metros al Sur y teroe‘a’égta 
ésta 1.100 metros al Oeste y ‘
100 metros al Norte y quinta; de ésta 2 ' i y 
al Oeste y sexta; de ésta 400 metros al Nor^ 
séptima estaca, y de ésta a la primera estaca 
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Di? LA PEO VINCHA DE ZA14AGOKA 749
metros al Este para cerrar el perímetro de las 
63 pertenencias solicitadas.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anun
cia al público, para que la persona o personas 
que se creyesen perjudicadas por la concesión 
de este registro, hagan las reclamaciones opor
tunas dentro del plazo improrrogable de treinta 
días, fijado por el artículo 31 del Reglamento de 
16 de jimio de 1905.

Zaragoza 29 de mayo de 1912.—Angel Ji- 
meno.

D. Angel Jimeno Cunchillos, Ingeniero Jefe ac
cidental del Distrito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido, 
con fecha de hoy, a D. Marcos Pellicer Melero, 
vecino de Zaragoza, una solicitud que ha pre
sentado en 25 de los corrientes pidiendo la con
cesión de cuatro pertenencias para una mina de 
^1, con el nombre de «Lorenza», número 1.134, 
sita en el término de Remolinos, paraje llamado 
Barranco de Piqueras y Val de Manolo; lindan
te por Poniente con monte de Pradilla y por 
tos restantes rumbos con terreno franco.

La designación de este registro se hace por 
et interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el mojón 
Quinto de la que fué mina «Salvadora». Desde 
dicho punto de partida se medirán 100 metros 
alEste39o10' Norte y se colocará la primera 

de ésta a la segunda, 200 metros al Sur 
10‘ Este; de ésta a la tercera, 200 metros al 

ycste 39° 10' Sur; de ésta a la cuarta, 200 me
cos al Norte 39° 10' Oeste, y de cuarta estaca

Punto de partida, 100 metros al Este 39° 10' 
• orte, cerrando el perímetro de las cuatro per- 
euencias solicitadas.
To que de orden del Sr. Gobernador se anun- 
la al público, para que la persona o personas 
lúe se creyesen perjudicadas por la concesión 
t 68te registro, hagan las reclamaciones opor- 

uas dentro del plazo improrrogable de trein- 
a fijado por el artículo 31 del Reglamento 

16 de junio de 1905.
taragoza 29 de mayo de 1912. — Angel Ji-

SECCION SEXTA
p. Ariza.

apéndice al amillaramiento de la riqueza 
hall. a formado para el año 1913, se 
¡a' a Expuesto al público, por quince días, en 

ticretaría de este Ayuntamiento.
c¡8Al'1Za de mayo de 1912.—El Alcalde, Fran- 

0 Alonso.
J Fabara.

2a "S apéndices al amillaramiento de la rique- 
y urbana de esta villa se hallarán 

'noli .stos a* público, desde el día L° al 15 
próximo mes do junio, en la se- 

^do "19 municipal, para que puedan ser exami- 
reclamar de agravio.

huj 7ra 29 do "mayo de 1912.—El Alcalde, An- 
Latorre.

Grisel.
El apéndice al amillaramiento de este pue

blo para el año 1913, se hallará de manifiesto, 
en la secretaría del Ayuntamiento, desde el l.° 
al 15 de junio próximo, ambos inclusive, a los 
efectos legales.

Grisel 29 de mayo de 1912.—El Alcalde, Ber
nabé Tejero.

Isuerre.
A los efectos reglamentarios se hallan ex

puestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos siguientes:

Por ocho días, las liquidaciones de ingresos 
y gastos del presupuesto municipal del año 
1911 y presupuesto refundido para el año co
rriente.

Por quince días, a contar desde el l.° de ju
nio próximo, el apéndice al amillaramiento pa
ra 1913.

Isuerre 28 de mayo de 1912.—El Alcalde, Jo
sé Aguas.—El Secretario, Atilano Uriel.

Nigüella.
Confeccionado el apéndice al amillaramiento 

de este pueblo para el año 1913, estará expues
to al público, en la secretaría del Ayuntamien
to, del 1 al 15 del próximo mes de junio, a los 
efectos consiguientes.

Nigüella 30 de mayo de 1912.—El Alcalde, 
Francisco Bueno.

Pedrola.
El apéndice al amillaramiento de esta villa 

para el año 1913 por las riquezas rústica y ur
bana, estará expuesto al público, desde el l.° al 
15 de junio próximo viniente, en la secretaría de 
este Ayuntamiento.

Pedrola 29 de mayo de 1912.—El Alcalde, 
Vicente Lidoy.

San Mateo de Gállego.
Desde el día l.° al 15 de junio próximo se 

hallará expuesto al público, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, el apéndice al amillara
miento formado para el año 1913, a los efectos 
de reclamación.

San Mateo de Gállego 30 de mayo de 1912.— 
El Alcalde, José Poc.

Sástago.
En la secretaría del Ayuntamiento de esta vi

lla, y por el tiempo que se expresará, se en
cuentran expuestos al público, a los efectos de 
reclamación, los documentos siguientes:

Repartimiento general de 1912, por término 
de ocho días, a contar desde el siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia

Apéndice al amillaramiento de 1912, del 1 al 
15 del próximo mes do junio.

Sástago 29 de mayo de 1912.—El Alcalde 
ejerciente, Celedonio Palacios.

Tauste.
Confeccionado el apéndice al amillaramiento 

y el recuento de ganadería correspondientes al 
año actual, estarán expuestos al público, por 
término do quince días, a fin deque cuantos 
contribuyentes lo.deseen puedan examinarlo y 
producir las reclamaciones que estimen perti
nentes.
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Tauste 29 de mayo de 1912,-El Alcalde, Ja
vier Ramírez. Trasmoz. .

El recuento general de ganadería de esta vi- 
lia que ha de servir de base pata el rep 
miento de la contribución territorial en 
de 1913 se halla de manifiesto en la s®cr®tar, 
por espado de cinco dias, contados desde la 

f6Tiísmoz 28 de mayo de 1912,-El Alcalde, 
Gregorio Andia. valpalmas ,

P^l aoéndioe al amillaramiento por rustica y pecuaria que ha servir do base para la contribu-

Ayuntamiento desde el oía i. a
“CabAlAAAs de mayo de 1912,-El Alcalde,

Olegario Pérez. __ __________ ____ _

SECCION SEPBMA 
AniMffiSTRACjO^ DE JUSTICIA 

CitaeUues y emplazamientos en materia 
crÍMiiiial.

6.j0 lM

W , 63 d.

actual paradero se

Pilar de Zaragoza, a prestar decía i ación n 

SílT AZARO Faustino; cuyo actual paradero se 

sa sobre estafa.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza—San !!waMo. , ,
n Tnan Fabiani y Díaz de Cabria, Juezmunioi-

y.1?' e GUns^e ^i^iónL pe
í ehpe be < - Tnev de nriinera instan-setas, se d-c^ po «1 S' - ión in.
oía do este distr to resomrm geint6ncia d¡0.

7dluXdcoVo dudados «

su fallecimiento, juicio pendiente d ■ P 
ción interpuesta por la parte acto> ¡ ; । 
sentencia dictada por el Tribunal mun 1C y 
api distrito en treinta de maizo ultim , [ alivió déla demanda a la parte de 
mandada, con imposición de las costas a

revooan.lo la sentencia dictada 
áte?® =

de cien pesetas que redama y

literal dentro del ^^ devol^"
su ejecución e’ irrevocablemen-
íe »MMW^ 

costas, lo pronuncio, mando y fhmo. tía
mero Sáez Sánchez.» z-fi-Qn:xn iaq deniaD’Y nara que sirva de notificación a ‘ । 
dadas D » Victoriana y D? Juana Sebastián 
vecinas que fueron de esta ciudad V erija e 
tnalidad en ignorado paradero, e p l 
sente para su inserción en el Bo l e t ín u  
de esta provincia. mavode

Dado en Zaragoza, a por mil novecientos doce.—Juan l abia . 
mandado, Benito G. de Azcarat

par t e no o f ic ^al .^^
Agencia ejecutiva del

de riegos de 1» Acequia de la Herí»
dad de Pedrola. [o
En providencia de hoy

Sdéla Acequia de la Hermandad de PeN

vamen^eí amenito deí 5 por 100, o sea

Key o»'

aPSíola^ ma°yo d^ 6-El Agente « 

cutivo, Ramón Prados. __
IMPRENTA DEL HOSPICIO
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